
2. Las subvenciones contempladas en el Capítulo II del Decreto
160/2005, de 5 de julio, se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 19.04.322A.470 y proyecto de gasto 200519004000500
“Medidas SEXPE Plan Integral Empleo”, del presente ejercicio
presupuestario.

3. La concesión y el pago de las subvenciones a que se refiere la
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes en las citadas aplicaciones, sin perjuicio
de su actualización mediante la aprobación de modificaciones
presupuestarias, de acuerdo con la normativa vigente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Prórroga del plazo de presentación de solicitudes

Se prorroga hasta el 11 de agosto de 2005, inclusive, el plazo
para presentar las solicitudes a que se refiere el artículo 2 de la
Orden de la Consejería de Economía y Trabajo de 9 de junio de
2005, por la que se convoca la concesión de ayudas del Plan
Integral de Empleo a la conciliación de la vida familiar y laboral
y para la promoción de actividad correspondientes al ejercicio
2005, previstas en el Decreto 136/2005, de 7 de julio.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Efectos.

La presente Orden producirá efectos al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de julio de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 29 de junio de 2005 por la que
se abre la convocatoria de las ayudas para la
realización de estancias breves en
Universidades y Centros de Investigación del
extranjero y para la participación en
congresos nacionales e internacionales.

El III PRI+D+I de Extremadura, aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de

marzo de 2005, recoge las bases de actuación en política científi-
ca y tecnológica de la Región, con el fin primordial de desarrollar
y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el crecimiento
económico, el empleo y el fomento de la innovación como factor
decisivo en la competitividad, a través de la adecuada coordina-
ción y cooperación entre los diversos agentes ejecutores del Siste-
ma de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura
(Administración, centros públicos de investigación e innovación y
empresas, fundamentalmente), así como las sinergias con los dife-
rentes Planes Regionales de otras Comunidades Autónomas, el Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica, y el Vl Programa Marco de la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política cientí-
fica y tecnológica regional, orientada al desarrollo de seis Programas
Temáticos, que se aplican con carácter vertical a otros tantos sectores
de la economía y la sociedad extremeña, y cuatro Programas Hori-
zontales, de carácter transversal, que se aplican a todo el Sistema.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica la
denominación y se distribuyen las competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, asignando a la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, entre otras, las competencias que en mate-
ria de tecnologías de la información y las comunicaciones, infor-
mática, investigación, innovación y desarrollo tecnológico, incluidos
los centros y parques tecnológicos, venían ejerciendo el resto de
las Consejerías y departamentos de la Junta de Extremadura.

Mediante el Decreto 109/2005, de 26 de abril (D.O.E. nº 50 de 3 de
mayo) se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco del III PRI+D+I,
2005-2008, y se adecúa dicho régimen a lo previsto en los preceptos
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, dictada por la Administración del Estado al amparo de lo dispues-
to en el artículo 149.1 apartados 13, 14 y 18 de la Constitución.

Entre las subvenciones que regula el Decreto 109/2005, de 26 de
abril, se recogen algunas destinadas a facilitar la movilidad del
personal investigador, como son las ayudas para la realización de
estancias breves en Universidades y centros de investigación del
extranjero (Modalidad A), y las ayudas para la participación en
congresos nacionales e internacionales (Modalidad B), reguladas de
manera específica, como modalidades de ayuda, respectivamente en
los Capítulos Vl, y VIII del Título III del Decreto, cuyo objeto es la
concesión de ayudas, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, a
las que podrán optar lo investigadores, profesores numerarios,
contratados y becarios predoctorales que hayan accedido a la fase
de contrato en prácticas, que desarrollen sus trabajos en alguna
unidad básica de investigación y/o docencia de la Universidad de

10284 14 Julio 2005 D.O.E.—Número 81



Extremadura o de algún Centro Público de investigación radicado
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 5 del Decreto 109/2005, de 26 de abril, dispone que
los procedimientos de concesión de las ayudas previstas en este
Decreto se iniciarán mediante Orden del Consejero de Infraestruc-
turas y Desarrollo Tecnológico, que deberán contener, como míni-
mo, la aplicación presupuestaria a la que se imputan las ayudas y
cuantía total máxima destinada como crédito disponible, y la
apertura del plazo de presentación de solicitudes.

Por lo expuesto, en virtud de las facultades que me atribuye el artí-
culo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la
Disposición Adicional Primera del Decreto 109/2005, de 26 de abril,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria y apertura del plazo de presentación de
solicitudes

1. Por la presente Orden se convocan ayudas para la realización
de estancias breves en Universidades y Centros de Investigación
del extranjero (Modalidad A) y para la participación en congresos
nacionales o internacionales (Modalidad B).

2. Se declara abierto el plazo de presentación de solicitudes para
la participación en la convocatoria, que será de 30 días naturales,
a contar desde el siguiente al de publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Las ayudas a otorgar al amparo de la presente convocatoria se
regirá por las bases reguladoras que establecen los Títulos I y 11 y
los Capítulos Vl y VIII del Título III del Decreto 109/2005, de 26 de
abril (D.O.E. nº 50 de 3 de mayo), y en todo aquello no expresa-
mente regulado en el mismo, por lo establecido con carácter básico
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
normas contenidas en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 9/2004,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2005, así como el Decreto 77/1990,
de 16 de octubre, por el que se regula el Régimen General de
concesión de subvenciones, en lo que no se oponga a lo anterior.

Artículo 2. Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas los investigadores, profeso-
res numerarios, contratados y becarios predoctorales que hayan
accedido a la fase de contrato en prácticas, que desarrollen sus
trabajos en alguna unidad básica de investigación y/o docencia de
la Universidad de Extremadura o de algún Centro Público de inves-
tigación radicado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En esta convocatoria no se podrá conceder a un mismo solici-
tante más de una ayuda; en el caso en que algún solicitante

presente más de una solicitud, deberá optar por una de ellas, en
el periodo de subsanación, entendiéndose que, de no hacerlo,
renuncia a todas las solicitudes presentadas.

3. En el caso de la Modalidad B sólo podrá concederse la ayuda
a uno de los firmantes de cada ponencia y/o comunicación
presentada al congreso.

Artículo 3. Modelos y lugares de presentación

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas se presentarán
en el modelo oficial que se establece en los Anexos Vl (Modalidad
A) u VIII (Modalidad B) del Decreto 109/2005, de 26 de abril,
acompañado de la Declaración Responsable que recoge el Anexo X
del mismo, junto con la documentación exigida por los artículos
78 (Modalidad A) y 97 (Modalidad B) del citado Decreto.

2. Las solicitudes y demás documentación exigida se presentarán en
los Registros de la Consejería de Infraestructura y Desarrollo Tecnológi-
co, en los Centros de Atención Administrativa (C.A.D.) de la Junta de
Extremadura, o en cualquiera de los Registros y Oficinas a que se
refiere el artículo 38.4. de la LRJPAC. Las solicitudes que se presenten
a través de una oficina de Correos, deberán ir en sobre abierto para
que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certifi-
cado. También podrán presentarse en aquellos Ayuntamientos con los
que la Administración Autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

La participación en la convocatoria mediante la presentación de la
correspondiente solicitud supondrá la aceptación y conocimiento de
las bases por la que se rige la misma.

Toda la información relativa a las bases reguladoras de la
convocatoria estará disponible en la dirección siguiente de
Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/idt/dgidti/proyectospri/
proyectos61004.htm.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas

Modalidad A): La cuantía máxima de la ayuda, y los módulos a
aplicar en función de su duración, del coste de la vida y de la
distancia a que está el país de destino no podrá superar los
5.000 € por estancia breve.

Modalidad B): Para los congresos que se celebren en España y
Portugal, la cuantía máxima será de 300 € y para los que se
celebren en otros países, la cuantía máxima será de 900 €

graduándose en función de la distancia existente hasta el país de
celebración del Congreso.

Artículo 5. Crédito disponible para estas ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 346.459,62 € con cargo a la aplicación presupuestaria
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2005.16.06.542B.481.00 Superproyecto/Proyecto 2005.16.006.9001 /
2005.16.006.0007.00 de los Presupuestos Generales de la Junta de
Extremadura para el ejercicio 2005. Esta cantidad podrá incremen-
tarse en el caso de que exista disponibilidad presupuestaria.

2. De las cantidades indicadas anteriormente se destinará el 70%
para las ayudas para la realización de estancias breves en Univer-
sidades y centros de investigación del extranjero (Modalidad A), y
el 30% para las ayudas para la participación en congresos nacio-
nales e internacionales (Modalidad B). En el caso en que en algu-
no de estos tipos de ayuda no hubiese suficientes solicitudes
susceptibles de ser aprobadas para agotar el crédito previsto, el
crédito excedente podrá aplicarse a la otra modalidad de las de
esta convocatoria.

Estas ayudas están cofinanciadas por el FSE, y encuadradas en el
Eje 2, Medida 2.1. del POI 20002006, con participación del 75%.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera Protección de datos.

La Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación, de
conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 24
de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el
tratamiento confidencial de los datos de carácter personal conte-
nidos en el formulario y el adecuado uso de los mismos, de
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Sobre los datos suministrados se ejercerán los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición que consideren oportuno los
interesados.

Segunda. Autorización para obtener datos y certificaciones.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14
del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, relativo a la acreditación
de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica, y teniendo
en cuenta los artículos 9 y 12.2 de la susodicha norma, en el
modelo de solicitud normalizado establecido en los Anexos Vl y
VIII del Decreto 109/2005, de 26 de abril, se contempla un apar-
tado a fin de que los interesados otorguen autorización expresa a
la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación para que los datos objeto de aportación por los
mismos que hayan de ser emitidos por las Administraciones Públi-
cas y sus organismos dependientes puedan ser directamente reca-
bados de oficio mediante certificaciones que acrediten el hallarse
al corriente de las obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Publicidad Comunitaria

Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir con las obliga-
ciones de identificación, publicidad información pública prevenidas
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales
de gestión de inversiones financieras con ayudas de la Junta de
Extremadura y Reglamento (CE) Nº 1159/2000, de 30 de mayo.

Segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 29 de junio de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 29 de junio de 2005 por la
que se convocan ayudas para la
incorporación temporal de científicos,
humanistas y tecnólogos a grupos
extremeños de investigación.

El III PRI+D+I de Extremadura, aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de marzo
de 2005, recoge las bases de actuación en política científica y
tecnológica de la Región, con el fin primordial de desarrollar y
explotar sus potencialidades, buscando favorecer el crecimiento
económico, el empleo y el fomento de la innovación como factor
decisivo en la competitividad, a través de la adecuada coordinación
y cooperación entre los diversos agentes ejecutores del Sistema de
Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura (Adminis-
tración, centros públicos de investigación e innovación y empresas,
fundamentalmente), así como las sinergias con los diferentes Planes
Regionales de otras Comunidades Autónomas, el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, y el Vl
Programa Marco de la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política cientí-
fica y tecnológica regional, orientada al desarrollo de seis Programas
Temáticos, que se aplican con carácter vertical a otros tantos sectores
de la economía y la sociedad extremeña, y cuatro Programas Hori-
zontales, de carácter transversal, que se aplican a todo el Sistema.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica la
denominación y se distribuyen las competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, asignando a la Consejería de Infraestructuras y
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